
IK.,,lrc
MNóa: Órgano Constitucional qüe iurgo et desenpeño de los Mag¡srrudos Judic¡ales, Agentes Fiscales y Defennres púbticos por la

supuesla com¡sión de delitos o ,nal desernpeño en el ejercicio fu susÍurrciones, Élondo por la conecla adm¡nistración de just¡c¡a, en fittela
de los dercchos de los c¡udadanos.

nrsolucróN ¡.E.M./D.c.c./s. e. N",l+ l, 9 rux
POR I.A CUAL SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO DEL JURADO DE
ENJUICIAMIENTo DE MAGISTRADoS - VERSIÓN III.

Asr¡¡qióo, 27 de i'lio de 2023

VISTO: El Acta No 01/20?j dd Corotté de Buen Gobiemo, en la cual consta la decisión de realiza¡ la

revisióa y actualización del Protocolo de Br¡eo Gobiemo del Jurado de Er¡iüciamieoto de Magistrados, en el

merco de la implemeotación de la No"'" de RequGitos Mínimos pata el Sisteime de Co¡trol Inte¡no MECIp:2015

v;

CON SID E RANDO:
Que, por Resolución D.A. N' 59 de fecba 29 de irmio de 2012, se adoptó e implemeato el Modelo

Estáodar de Cootrol Intemo para Iustitucio¡es hiblicas del Paraguay (MECIP) en el Jurado de Eniui,-i","iento
de M¡gistr¿de5.-

Que, la Conttaloría Gc¡e¡al de la Repúbüca, por Resolrrcióo CGR No 377 de fecha 13 de mayo de

2016, ?or h oul ¡e ado?Ía la Norrrra dr Beqrlitito¡ Mísirzor f,ara Sirterra§ & Antul l*cttu - MECIP: 2015", esableció
los requeimientos básicos que dcberáo esa¡ deserrollados e ioplemeatados par¡r asegurar rur efectivo Cootrol
Intemo Institucional, que son obieto de evaluación y auditoria.-

Qrr., Po. Resolución Preside¡cia No 1$/2021 de fecha 01 de üciembre de 2O21, se actualizó el

P¡otocolo de Buen Gobietno ddJurado de Eojuiciamieato de Magistrados.-

Que, por Resolución J.E.I\{./D.G.G./S.G . N" 162/20?3 de f«.ha 22 de o,no de 2023, por la cual se

esableció el plan de trabaio MECIP para el petiodo 2023, se encome¡dó al Comité de Buen Gobiemo y a otras

depeodeocias de la institrrcióo, Ia revisióa y control del protocolo de Bueo Gobiemo.-

Que, el Protocolo de Buen Gobiemo de6ne el modelo de administración y estilo de dirección,

considerando l¿ odeotación estratée¡ca de la institucióo, la misióo, visión y naturaleza, asi como los prioc[ios
éticos, los valores instinrciooales, los gru¡ros dc inte¡és, l¿ comr¡¡icación i¡stitucio.¡I, la ideotificeción de prácticas

democráticas, las políticas de gestión del talento humano y la oeiora cootinua.-

Que, con base en las consideraciones precedeotes, y ante la vetiñcación y aláIisis del protocolo vigente

realizado por el Comité de Bueo Gobiemo, cocesponde actualiza¡ dicho i¡strt¡me¡to atenüendo a los crite¡ios

establecidos er¡ el Maoual de Ética Pública del Paraguay.-

Q"., la L"y No 6814/2021 <<pre ngth el pm.uditri¿rrto jraru cl Ezjziciatzieúo 1 Rcnoció¡t & Magi¡rradot

Jdiciabq Ag:tu Fbcabs, Defrans Púbüory s índiar & Qtiebral dcn¿a b rzl No 1759/ 2009 ,pte 
rytla elpnceüaiam

paru cl Eiit i¿iarvicnhJ Rcnoción dc Magktraút1 dcm¿a b lgct aúcedextet",1 ut modficarorian», eo su a¡tículo 2" i¡cisos

a) y c) faculta al Presideare a: "a) Ej¿r'.¿t h Epnreltariin d¿l Jsrado; b)...; d srs¿ribn ta, ?rv"id¿"cia¡ dr ,rrem h¿irvitc, b¡
ofciosl bs doauzcnbt ú ¿atifu adniútrutiu;,.. ".-

Por tanto, en uso de sus atribucioocs legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:
A¡t. 1": APROBAR Ia actualización del Protocolo de Buen Gobiemo del Jurado de Eojuiciamiento de

Magistrados - \¡ersión III, eo el ma¡co de Ia implemen h de Requisitos Míoimos para

Sistemas de Control Intemo - MECIP:2015, que se de la preseote resolución.-

Art. 20: DEJAR SIN EFECTO la Resolucióo Presidencü de 2021, en todas

sus Pa¡tes.-
Io
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tuo

Visión: Ser una y reconrcida por la apl¡cación de prúesos
su rol consl¡lucional. paru elfo alecniento delestado de
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IEM
IURADO DE
EN'TJICIAMTENTO
DE MAGISTÍLA}OS

-^MNón: Órgano Const¡tucional que juzga et desenpeño d< los Magistra¿os Jud¡cales. Agentes Fiscates y DeÍensores Públ¡cos por la
supuesra comis¡ón de delitos o nal desern¡xño en el e|ercicio de susfunc¡oñes. vlando por la conecta administración de justicía, en nnela

de los derechos de los ciuda¿anos

A¿ 3": ENCOMENDAR a la Di¡ecció¡ Ge¡e¡al de Gabi¡ete, Ia socialización y sensibilización del Protocolo

de Buen Gobiemo, con el fio de propiciar activid¿des .li;gidrs a la apücacióo efectiva del instrume¡to

oormativo apr:obado en Ia presente resolucióo.-

A¡t. 4": COMUNICAR a qüenes cotresponda y cumplida, archivar.-

A¡te mí:

I

Ah,'r,h.Wbhriznlu- 
secretaria General

HERNAN DAVID RIVAS
PRESIDENfE

o<ú

¿u
l¡Jo
o

sa
-.t
D
.>

E

(.)

trrsiód: Ser una inst¡tucióñ corúable y recoñocida pot La aplicación de procesos ftansparentes. objetñros e imparciales en el curnplimíe to de
su rcl consl¡tucíonal, pora el fofialecimie¡tto del estado de derecho. en lwtefcio de la sociedad.
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JUNADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGTSTRADOS

M¡sión: Ó.*ano Cortsti¡uc¡onal qP Júga el d¿serry)eño de los Mag¡strados Judicioles. Agenas Fiscates ), DefeLtorcs Públ¡cos pot la
suq.esta com¡sióñ & del¡tos o rnal desemPño enel ejercrciode fiáJunciocs. velando por lo co ecla administración de justicia.- en d¡ela

de los der¿chos de los ciufudonos.

PROTOCOLO DE

BUEN GOBIERI\TO
,

VERSION III
2023

R-ESOLUCTÓN J.E.M./D.c.c./S.c. N" [ 4 g /2023 de fech^ 27 de iutio de z)23
..POR I-A CUAL SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO DEL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS. VERSIÓN III'

Wión: Set una instituc¡ór1 confrable y rcconocida pot ta aplicación & procesos trunspqntes, obletNos e ¡mparc¡ales en el campl¡m¡ento de
su rol consaitucional. yrra elJo alecimiento del eslado de derecho, en berc./¡cio de la sn¡edad.

ot)

IE

ea
-t¡
oo

l¡Jo
o

c

l1 & Mato eq. Olita - Ed- El Ciemo
n t+wjemgor.py

Tel: (595 2l) U2ó62
Atunción-Parog¿ur:



IEM
II,RADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

=-^
lrlis¡ón: Órgaño Constitucional q@ jtEga el deseñIgño de los .ltog6trados Jud¡ciales. Agentes Fiscoles y Defensorcs Públicos por la

supues@ coitis¡ón de delitos o rnal desemryño en el ejercicio de eelaido por la correcto dm¡nistracíón & lust¡c¡a. en ¡uula
de los derechos de los

IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO

PRESENTACIóN

El Prcse¡te Protocolo de Buen Gobierno, aptobado por la Márima Autotidad Institr¡cional es el resulado

del trabaio realizado por d Comité de Buen Gobierno. Tiene por obieto servir de guía a las acriones a ser

ejecutadas, hacia el crrmplimiento de la misión consagrada en la Co¡stitución Nacional y las leyes. En el

mismo, están deli¡eadas las poüticas, te¡dientes a mejotar la transpatencia y fotalecer la e6ciencia e¡ la
prosecución de los 6nes y objetivos delJurado.

MISIÓN

Órgano Constitucional que iuzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores

Público por la supuesta comisión de deütos o mal desempeño en el eiercicio de sus funciones, velando por
l¿ correcta admi¡istración de iusticia, en tutela de los derechos de los ciud¿d¿nos.

YISIÓN

Ser una institución con6able y reconocida pot la apücación de procesos ransparentes, obietivos e imparciales

en el cumplimiento de su tol constitucional para el foralecimiento del estado de derecho, en beneficio de la

sociedad

TfTULoI

DE I/I ORIENIACIÓN ESTRATÉGIC}\ DE LA INSTITUCIÓN

Ideatificación y N¿turaleza

Ardculo L Pdncipios básicoe

El Jurado de Eniüciamiento de lr{agistrados es un ó¡gano público, ceado por la Constitución Nacional de

1992, y rcgulado en sus fu¡<iones por la I-ey N" 6814/27. Esta¡á integrado por dos ministros de l¿ Corte

Suptema de Justicia, dos miembros del Consejo de ta Magistratura, dos senadores y dos diputados; éstos

cuatro ultimos deberán ser abogados.

ElJurado eüje de enue sus miembros a su Presidente, Vicepresidente 10 y Viceptesideote 2", quienes durarán

un año en tales funciones, pudiendo ser reelectos por vez, y en ningún caso, en periodos consecutivos.

Los miembtos del Jutado durarán en sus de tres a:ios, no pudiendo revoca¡se o

pot otro período, pero dejarán de seracortarse esta designación eo ningún caso,

miembros, si durante sus funciones dejaten

miembtos designados pata integrar elJurado,

de desempeñarse conforme a la Constitució¡

Vtsión: Ser una iñstilución co4frable y ,econocido pot ta aplicación de
su rcl constilucional, paru el fortalecim¡erlo del

o desigoante ante el Jurado. Los ocho

u cargq prestando i to o promesa

ante el Jurado.

procesos ¡lorrsparentes, objetiyos e

N N iyfrwlÉ
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IEM
JURAIX) DE
f,NrulclAMlENTo
DE MAGISTT DOS

-^.Misióü: Órgano Coñstitucional q@ juzga el
supRsta con$ión & deltos o mal desernpeño

desemF,eño de los Magistrodos Jud¡c¡ales, Agenles F¡scales y Defensorus públicos pot la
en el ejercicio de susluncíones. eelando por la conecta odmin¡stra.ión dejust¡cia. en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

Desempeñarán sus funciones, de acue¡do con l¡ Constin¡ción Nacional y el ordeaamiento lega! aiusuindose

a los pdacipios éticos, aprobados eo el Código de Ética Instituciona! y a los pri¡cipios de conducta que se

desarrollan e¡ este plotocolo

Ardculo 2. Comptomiao con loe obietivos, la Misión y ta yieión de ta Entid¡d

El Ptesidentg los Miembros y Nivel Directivo del Jurado de Enjuiciamiento de lvlagistrados, se

comPrometen a odertar todas sus ectua(io¡es, en el ejetcicio de l¿ fuoción pública hacia el logro de los

objetivos misionales, que las leyes han definido para elJurado

Ardculo 3. Principios ético8 institucion.le§

Desem¡reriamos la fu¡cior pública con responsabilidad, rectitud excelencia y honradez, en perflranente

cumplimieato de la Constitución N¿cional y de todas las disposiciones que rqulan la fuación pública y de

nuestra instituciár, propiamente.

Conocemos el Código de Ética y asumimos el compromiso de su debido cumplimiento

Eielcemo§ nuestr¿s funciones con idoneidad conocemos la materia y nanraleza de la institució¡ y estamos

en const¿nte qrp¿citación para desarollar e¡ form¿ eñciente nuestras tareas.

Nos expresamos con ve¡acidad en las telaciones frmcionales, tanto con los particulares como superiores y

subo¡dinados. Contribuimos al esduecimier¡to de la vetdad.

Guard¿mos estdcta ¡eserlz respecto a hechos o info¡maciones de los que te¡gamos conocimiento err

ocasión del eietcicio de las funciones, sin perluicio de los deberes y las responsabilidades que correspondan,

e¡ virtud de las norrnas que regulan el caráctet confide¡cial

Nos relacio¡amos con la sociedad de un modo honestq transpru€ote y respetuoso

Ardculo 4. Yalorce éticos inetitucio¡alee

Los valoree del Jutado eon:

Ho¡estidad

Transparencia

büca

Conñabilidad

Objetividad

EEciencia

EEcacia

Integridad

BIVAS
Vtsión: 9r uno inst¡tución con¡able y econocido pot la ql¡cacioti

constituc¡onal para el fo alecim¡ento del estado de deAcho. en beneficio de la

5z
UJ

t¡J

o +7
o

Tel: (595 2l) 442662
Astttc¡ón-Paraguay

l4 fu Mayo eq. Oliw - Ed. El Cieno
v,ttltjem.gov.py



IEM r6l-)*p.1iffi,

-^+=Misión: Órgano Constituc¡oñal que jtaga el de.
supuesla com¡síón de delitos o mal desenpeño en

senwño de los Mogistrudos Judiciales, Agenles Fiscales y Defensorcs públ¡cos por ta
el ejercicio de sus¡unciones, velando por h coneca adrñinistruc¡ón de justicia. en tutela

de los dercchos de los c¡udadanos-

Independencü

Imparcialidad

Artlculo 5. Grupos de inte¡és de la entidad

Son grupos de intetés para el Jr¡¡ado: la ciudadania,los servidores púbücos,las demás instiruciones públicas,

los medios de comunicación, los contratistas v pror-eedores, los ó¡ganos de control.

TÍTULo II

DE LAS POÚTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LAADMINISTRACIÓN DELJURADO

CAPÍTULo PRIMERo: PoÚTICAS PARA LA DIRECCIÓN DELJURADo

A¡dculo 6. Funcionadoe del nivel directivo.

Se consideran Di¡ectivos, con responsabüdad especial, en la aplicación del presente Protocolo de Buen

Gobierno delJurado, los slguie¡tes senidores púbücos:

Presidente

Vicepresidente 10 l Vicepresidente 20

Nfiembros del Pleno

Di¡ectores Gene¡ales

Di¡ectores

Pa¡a la evaluación y control de sus actividades, los sen'idores púbücos estarán sometidos, externamente, al

control socia.l e intetnamente, al control discipLnario y a1 contol que evalúa el desempeño, garantizando la

eficiencia y eEcacia en la gestión del Jurado.

Ardculo 7. Compromiso con los ñnes del Estado

ElJurado, enmatcado en [a fuoción púbüca que cumplg tiene como ñn principal juzgar el desempeio de los

magistrados iudiciales, agentes fiscales y defensotes púbücos, por la supuesta comisión de delitos o mal

desempeño en el ejercicio de sus funciones; con imparciaiidad t¡anspalencia y justicia. Así como da¡ estdcta

y oPortuna apücación de las ¡ormas legales vigentes sobre su disposicióq administración, manejo y

aprovechamiento, coaforme a las rqulaciones, paubs y di¡ectrices erpedidas por los organismos de control

del Estado, de confo¡midad con los ptincipios y ñnalidades determi¡ados en las leyes y reglamentos

corespondientes. Para cumplir con tales come

administra¡ la institución baio los preceptos de

te y su eqüpo ditectivo, se comprometen a

t(ansparencia, gestionar eficientemente los

recursos públicos, rendir cuenas, ser e sus cometidos, coordioar y colaborar con

los demás entes públicos y respondet e

cabo las siguientes pácticas:

lltsión: *t una ínst¡tucíón conlable y Econoc¡do pot la apl

des de [a población; ello, llevará a

O FIV AS

lransqe ntes. obje tieos e
su rol constituc¡oral. para ello ol¿c¡rn¡e odel

l4 & Mayo eq. Oliea - Ed. El Ciemo
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IEMr.d)ffi
-^-'+M¡s¡ói: Óryano Coit,ituc¡onal qre jBga el deseñpeño da los Magist¡ados Judic¡ales, Agenres Fiscales y Defensores Públ¡cos por ta

supuesla comisión de delilos o rnal desempeño en el ejercicio de srsÍunciores, wlañdo por la conecto adñiñ¡snac¡ón dejusticia. en tulela
de los derechos de los ciudadanos.

o Establece¡ las políticas necesadas para cumplir las funciones determi¡adas en la Constitución

Nacional; la Iry No 6814 / 202!<Qte regla elprocedinietn pm cl E/ticianientol Renociór, di Magirtrador

lrdiciale:, A¿etes Ftucalts, Dcfcnton: Priblinsl Stuücot de ptiebrq &ngz la Lq N" 3759/ 2009 ,pue regk

el pmndinicrh para el Etjaicianiento .y Rmocün dt Ma¿istradot 1 d¿rtgs l*t lqes antecefuntes,l y ur
nodifcatorias»; la ky No 5282/2014 'De libn acn¡o cid¿dano a ta infonzación púbtica J tmnprzncia

gúenaneatal" y h Iry N" 5189/2014 'pue utabbn la obligtoicdad ú la protisiót dc infotmaióz el el uso

dc kt recunot piblian nbn nmnemcionsl otrar nfibrcionx asigtaús at semidor piblco de h Rcpnbha ful

Pamgury't,

¡ Asegura¡ el cumplimiento de las poüticas trazadas;

o Cumpli¡ las disposiciones constitucionales y legales;

r Eiecutar eficientemente el Plan Esuatégico Institucional.

Ardculo 8. Compromisoa con la gestión

El Presidente del Jurado y su equipo directivo, se compromete¡ a destacarse por su competencia, actuando

con integtidad transparencia y responsabiüdad pública, objetividad y profesionalidad ea el ejercicio de sus

ca¡gos, guiando las ¿cciones del Jurado, hacia el cumplimiento de su misión, en el contexto de los 6nes

sociales del Estado, formulaado las poüticas públicas y acciones estratégicas, y siendo responsables por su

ejecución. Para ellq se compmmeten a orienta¡ sus capacidades personales y profesionales hacia el

cumplimiento efectivo de los 6nes misio¡¿les de la institución, a cumplir cabalmerrte con la normativa

vigeote, al ma¡tenimiento de l¿ conñdencialid¿d en la info¡mación que lo reqüera, al acatamie¡to de los

procedimientos para el sisterna de evaluación de desempeño, y al cumplimiento efectivo de la rendició¡ de

cuent4s a la sociedad sobre su gestión y rcsulados- Para el efecto, se tendrán en cuenta:

La adopcióo de decisiones perseguirá siempre la satisfacción de los i¡tereses generales de los

ciudadanos y se fundamentará en co¡siderarjones objeñas oderrtadas hacia el intetés comriLn, al

ma¡gen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familia¡es, corporativag

clieotela¡es o cualesquiera otras que puedan coüsionar con este pdocipio

Se abstendrán de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de represeotar

conflicto de inte¡eses con su pu€sto público Se entiende que eiste conflicto de i¡tereses cuando

los altos cargos intervienen en l¿s decisiones rel¿cionadas con los asuntos en los que confluyan a la

vez, intereses de su puesto púbüco

compartidos con terceras pe$onas.

propios, de famüa¡es directos, o intereses

Velarán por promover el respeto a

que puedan difi cultatla.

y mujetes, y removerán los obsáculos

llsió4: Set ú4a instituc¡ón co4frable y rcconacida por lo aplicacióñ da pr@esos transparentes, objet\os e
su rol conslitucional, paru ellortalecimienlo del estado de derecho, en beneJicío

S\O'
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IEM
IUNADO DE
ENIUICI^MIENTO
DE MACISTRADOS

Misión: Órgano Conslitucional que lu.ga el desempeño de los Mag¡strados Judiciales, Agentes Fis.lrles y Lvfensores públicos por la
supuesla comisión de delilos o mal deseñWño eñ el ejercicio de susJunciones, velando por la conecta adñinistación de juslicia. en tutela

de los derechos de los ciudadanos

Se somete¡án a las mismas condiciones y erigencias previstas para el testo de los ciudada¡os en las

operaciones ñnancieras, obligaciones patrimoniales o nqocios juridicos que realicen.

No aceparán ningún tr¿to de favo¡ o situación que impüque ptivilegio o vetrtaia in,usti6cedá, por

parte de pesonas ñsicas o entidades ptivadas

No i¡fluirá¡ en la ¡gih¿gif¡ ds tnímiq resolución o procedimieoto administrativo sin justa causa

y, en ningún caso, cuando ello compotte un privilegio en bene6cio de los tinrlares de estos cargos o

su entorno familia¡ y social inmediato, o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

Actuaán de acue¡do con los principios de eEcacia, economí¿ y eficienci4 tendieotes a [a

consecució¡ del intetes general y el cumplimiento de los obietivos de la organización.

se abstendrán de todo tipo de negocios y actividades fina¡cier¿s que puedan comprometer la

objetividad de la administraciór\ en el servicio a los inte¡eses genetales.

sus actividades púbücas relevantes serán transparentes y accesibles para los ciudadanos, con las

únicas excepciones previsas en las leyes.

Asumirán la responsabilidad, en todo momentq de las decisiones y actua<iones propias y de los

otganismos que dirigen, sin perjuicio de oüas, que fue¡an e=igrbles legalmente.

Asumirán la responsabiliüd de sus actua<io¡es ante los supetiores y ao tas deriozrán hacia los

subo¡dinados sin causa objetive.

Eietcerán sus funriones, según los principios de buena fe y dedicación al servicio púbücq y se

abstendrán no sólo de conductas contradas a aquellos, sino también de cualesqüera otr¿s que

comp¡omean la igualdad y oeutralidad en el ejercicio de los servicios públicos que tuvieran

encomend¿dos.

o Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sob¡e la difusión de informació¡ de ioterés púbücq

mantendrán el sigilo, la tesewa y la disceción en relación con los datos e i¡formes que cono<ieran

por razón del cargo

Pri¡cipios de Conducta

El desempeño de los altos e¡gos exige Ia plena dedicación.

El desempeño de ca¡gos en óqganos ej de partidos políticos, en ningún caso

menoscabará o comprometerá el

a

la información, sob¡e el funcionamiento

las limitaciones que esta

ybün: Ser uru, insfia//ción corúable y recon@ido pt la aplic!É¡tir, & pñxetus ,t@rs',are es, objeriws e
su td cdl§¡n¿ciorú|, Fru elÍorlabcíriie o &l estdo de &recho, en bercJicio &

I 4 & Malto eq. Oliva - Ed- El Cie¡-vo
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Garanaza¡án el eiercicio del derecho

de los sen icios púbücos que tengzo

específicas.
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Misión: Órgano Const¡tucional que jaga el deserry)eño de tosMogútrados Judiciales. Agenles Fiscales y fulensoes Púbt¡cos
supuesta comis¡ón de delitos o r¡tal deseñpeño en elejerc¡cio de velando pot la corrccla adttiin¡stución de lusticia.

de los de¡echos de los
.../ /6/ /...

IEM

En el eiercicio de las funciones se extremará el celo, de modo que el desempeño de las obligaciones

contraidas, sea una efectiv¡ rcferencia de ejempladdad en la actuación de los sewidores públicos.

Esta eiemplaridad habrá de predicatse, igualmente, en el cumplimiento de las obligaciones qug a los
ciudaá-"os, exigen las leyes.

Administrarán los recu¡sos púbücos con austeddad y se evitaráo actuaciooes que puedan

menoscabar Ia dignidad con que ha de ejercetse el ca¡go púbüco

Se rechazará cualqüer tegalo, dádiva, favor o servi<io en condiciones ve¡taiosaE gue vaya nrás alrá

de los usos habituales, sociales y de cortesía; o ptéstamos u otras presta<iones económicas que

puedan condicionar el desernpeño de sus frrnciones, sin periücio de lo establecido en el código
Penal. En el caso de obsequios de mayor signiEcación, de carácter instituciona! se incorporarán al

patrimonio del Estado, en los t&minos ptevistos en el manual de normas y ptocedimientos para la

administraciór¡ usq cont¡ol, custodia, clasificación y contabilización de los bienes del estado del

Ministe¡io de Hacienda

Garattzarán la constanci¿ y permanencia de los documentos para la transmisión y enttega a sus

a

a

postenores responsables.

CAPÍTULO SEGUNDO

PoÚTICAS DE RELACIÓN CoN LoS

Articulo 9. Relación con los órganos de

El órgano de control y vigilancia externo delJ

la institución esá suieta tambien d control

formalmente establecidos.

üsión: Set

E CONTROL EXTERNO

General de la Repúbüca. Por oua parte,

de acuerdo con las lelrcs tos

una ¡nst¡tuc¡ón conlable y recorlocida por la aplicac¡óñ de pxaesos tansF,arcntes, objetivos e
su rol constituciorúI, para el foralecinierrto del eslado de derecho. en benejc¡o de

ES ENfE
I 4 de Mato eq. Oltua - Fl. El Cteno
*"ttw¡em-goe.F,y
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Df, MAGISTN DOS

En el desempeño de sus funciones, setán accesibles a todos los ciudadanos y extremar,án la .tiligencü

en contestar todos los escritos, soücinrdes y reclamaciooes que estos tealicen.

El tratamiento oñcial de caráctet protocola¡io de los miembros del Gobiemo y de los altos cargos

seá el de señor/señor4 seg,ido de Ia denominación del cargo, empleo o rango co-espondiente.
En misiones oficiales en el extranieto les corresponderá el tratamiento que establezca la no¡mativa

del país u organización i¡temacional correspondieote.

Se abste¡d¡án de realizar un uso impropio de los bienes y servicios que la Administración General

del Esado poae a su disposición por razón del ca¡go.

La ptotección del entorno culnrml y de la divetsidad lhgiiista inspirará las actu¿ciones de los altos

cargos en el ejercitio de sus competencias, así como la protección y meiora de la calidad del medio

ambiente.



IEM
,URADO D[
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DE MAGISTN DOS

-^Misión: Óryano Constirucioñat qw jÉga el detanpño de losMagis,rados Judicmles. Agerrres F¡sales y kÍensoet públ¡cos por lo
supuesta comisión de delitos o mal d¿señpeño en el ejetic¡o de sus friciotps, \elardo por la corac¡a administración de

de los derechos de los

Ardculo 10. Polltica ftente al cont¡ol exter¡o de la entidad

El Presidente y su eqüpo directivo, se con¡ptomete¡¡ a mantener relaciooes armónicas con los órganos de
control y a suminGtar la informació¡ que legalmente estos requiera¡ en fo¡ma opoftuna, completa y
ver zmentg pala que puedan desempeña¡ eEcientemente su labor. Igualmente, se comprometen a implantar
las acciones de mejoramiento instituciona! que los ótganos de control rccomienden, en sus respectivos

i¡formes,

Ardculo lL Compromisos en relación con el órgano de control polltico

ElJurado se comptomete a colabom¡ armónicamente con el Poder Legislativq para lo cual practica el rcspeto
por la independeocia de los podetes públicos y cumplirá con ra entrega de inforrnes de gestión y de
resultados, de acuetdo con los parámet¡os señalados en la ley y reglamentaciones.

TiTULo III

DE LAS POÚTICAS DE BUEN GIOBIERNO PARA LA GESTIÓN DELJURADO

CAPÍTULO PRIMERO . POIJTICAS FRENTE AL SISTEMA DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO

PoLÍTICAS PARA I.A GESTIÓN ÉTICA

Ardculo 12. Compmmiso con la integddad

El Jurado manifiesta su clara disposición a autorregularse, para lo cua! se compromete a encaminar sus

acciones de conformidad con las notmativas vigentes, el presente Protocolo de Buen Gobiemo, el Código
de Ética I¡stituciona! demás acuerdos y compromisos éticos que intqteo con pdncipios y valotes éticos

ftente a sus grupos de interés.

Ardculo 13. Compromiso para l¡ eradicación de prácticas corruptas

ElJurado se compromete a luchat contn la corrupción, para lo cua! ceará compromisos teodientes a logp¡
este obietivo por pa¡te de sus serrridores públicos y el nivel di¡ectivo

En el marco de lo erpuesto, todos aquellos que se vinculen directa o indi¡ect¿mente con la institucióo,
6¡marán ur¡ comptomiso está¡da¡ de conducta, pacto de probidad y compromiso por ra transparencia, de

tal ma¡era que se ercluya la acepación u o&ecimiento de sobornos- Este compromiso incluye a aquellos

que deseen participar en cualqüer fo¡ma de contatación con la institución. Igualmente, el Jutado, se

comPromete a seguir capaciando a sus altos integrantes y, cuando lo cea conveniente, a

En el desa¡rollo de esta poütica de luchasus grupos de interés, en poüticas y

de los mecanismos de participación

ciudadana para el conuol social de la ges

As
l4sión: Set uña institución confiable y reconocida por la apl¡cación de procesos tran$)arente s, objet¡yos e

su rol coñstituc¡or1al, pam el fo alecimienro del t

2^

e
(t
J¡

u¡o
o
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w$ejem.goe.W

estado de derccho. en beñe¡cio
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anticorrupdón, la instin:cióo rücula¡á a
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-^Misión: Órgano Constitucíonal quejuga et desernpeño de los Magistrados Judiciales. Agentes F¡scales y Deknsorcs Públicos por ta
supuesta coñisíón de deliros o mal desernpeño en el ejercic¡o de sus funciones, wlando pot la coñec¡a adminisnación de justicia. en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

.../ /8/ /...
Ardculo 14. Acciones para la integridad y la transpatencia

El Jurado está en contra de toda práctica coffupta; para impedir, prevenir y combati¡ estos feoómenos,

adopta¡á, eotre otras, las siguientes medidas:

Guiat sus actuacio¡es pot los ptincipios éticos establecidos en el Código de Ética institucional; para el efecto,

el Presidente, el oivel directivo y los funcionarios púbücos deberátr deserrrpeñrr sus actuaciones en

actividades lícitas, fue¡a de todo acto de cormpción.

Dar pubücidad a la promulgación de nor¡ras éticas y advetir sobre la determinación inquebrantable de

cumplirlas en el giro ordi¡ado de sus actividades. El nivel di¡ectivo deberá cr.rmplir est¡ictamente l¿s normas

del Protocolo de Buen Gobierno y hacerlas cumplir a los seruidores púbücos.

Promovet la suscripción de pactos de integridad y Eaosparencia de Ia gestión púbüca entre elJurado y otros

entes.

T¡¿nsParcnta¡ toda la gestión púbüca, pa:a el efecto, deberá socializar todas las actividades tealizadas, los

objetivos alcanzados y las ac<iooes tomadas.

Ttansparentar la gestión ¿rlmi¡is¡2¡lyq de conformidad con la ky N" 5189/2014 *pte atablea h
obli¿dtoiedad dt la pnviritín de irfotzztaaóa er el uo d¿ br narnot púbücu ¡obre rcasrcraciore¡ 1 otrat rehibaciottu

aignodas al servidorptúblin fu la Rcpúbüca del ParaguE"-

Promove¡ una administración gubemamental ransparentg eiecutando las acciories f,ecesadas par¿ qu€ toda

la información pública sea enttegada eu el tiempo establecido

Ninguna información podrá ser encubierta o reservada, salvo aquellas expresamente determinadas por las

normas legales vigentes.

Garantizar que todos los procedimientos sean claros, eqütativos, viables y transparentes.

De¡unciat las conductas irtegulares, tanto para que las institu<iones competentes cooozcan del hecho, como

pan que la sociedad esté al taoto del comportamiento de sus firncionatios públicos-

Capacitar al personal en materia de ética ciudadana y responsabilidad social en todos los niveles.

A¡ticular las acciones de co¡t¡ol sorial

Efectuar lz rendición de cuentas a los grupos de interés, garantizando poner a disposición del público la

información no confidencial de la institución, y

En mateda de conüatación, implementar y

y Ia adquisicióo de bienes, de acuetdo con

Buen Gobiemo; y, establ€cer mecanismos

vigentes; publicar la contratación de se¡vicios

Yigente y el presente Protocolo de

fiel cum¡lirniento de los contratos.

BIVAS
Wión: Ser uta ¡nst¡luc¡ón conloble y ,econoc¡d!1pot la aplicación de ptÑesos transparen¡es, $qt6plnn¡ento de

su rol constitucíonal, para elfoúaleci¡niento del estado de derccho. en benefrc¡o de la

&.r

las
ff1

t;
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IEM
Mts¡ón: Órgaño Constitucional que juzgo el desempeño de los Magistrados Judicioles, Agentes Fiscales y Defensores Públ¡cos pot la

sttÍruesla comis¡ón (b del¡los o mol desempeño eñ el ejerc¡cio de susÍunciotÍ¿s, eelando por la co eca adm¡nistrac¡ón de justicia. en tutela
de los deftchos de los ciudadanos.

A¡dculo t5. Colaboración interinstitucional en le eradicación de prácticas oortuptas

El Jurado, a 6n de combatir la corupción, se compromete a mejorar los sistemas de comunicaciór¡

sosteniendo utr relacionamiento constante y fluido con otns instituciones: púbücas, privadas, sectoriales, de

funcionados púbücos, grerniales y sociales, estableciendo pactos éticos en el eiercicio de l¿ funció¡

administ¡ativa y la contratación estata! con el gran objetivo de construit cadenas éticas que vayan

con6gurando u¡as bueoas prácticas de intqridad, transpnencia y eficiencia en el eiercicio de ta fr¡ncióa

pública, evitando cualqüer acto de corupción y colusión en las adquisiciones del sector públicq

sobrefactutaciones, nombramiento y co¡trata(iones del personal permaflente y temporal sin méritos ni

aptirudes, dejaodo de lado las contr¿ta<iones por favores políticos.

A¡dculo 16. Comptomiso en le protección de la pmpieded inrelectu.l y derecho de autor

El Jurado velará por que se respeten las normas de protección a la ptopiedad intelectual y los derechos de

autor, estable(iendo una política antipitaterh.

CAPÍTULOSEGUNDO

PoI-ITIcAs DE GESTIÓN DELTALENTo HT,JMANo

Ardculo 17. Compromiso con la pmtección y el desatrollo del Talento Humano

El Jurado se comptomete a la implementacióo de las Políticas de Gestión de Talento Humano, e incotporar

los principios constitudonales de justicia eqüdad, imparcielid¿¿ y transparencia al realiz¿¡ los procesos de

selección, inducción, capacitación y evaluación del desempeño. En este sentido, la institución propenderá la

vinculación de los más capaces e idóneos a la administracióo, bien sea como servidores públicos o

funcionados y petsonal contratado.

En este sentidq formaltza¡á de acuerdo con las normas apücables, los componentes de los Planes de

Desa¡rollo de Talento Humano, tales como: el Plan de Capaciación, Bienestar Social y Salud Ocupacional

Igualmente, se adoptarán esaategias o programas que facütetr el proceso de prepar¿ción de los funciona¡ios

que debaa retirarse del servicio a l¿ Entidad, en razón al cumplimiento de requisitos pata la lubilación.

CAPÍTULOTERCERO

PoLÍTIcAs DE CoMI.]NICACIÓN E INFoRMACIÓN

A¡tículo 18. Compromiso con la comunicación pública

En atención a las Leyes N'5189/2014 y N" 52 que establecen la obligatoriedad de la provisión de

i¡formaciones ¡elacionadas al uso de

compromete a consideraf a esta como

y de las disposiciones intemas en la ma

acceso a Ia información púbüca, el Jutado se

al cumplimiento del marco legal mencionado

estlatégico para fo¡iar la identidad de una

institución transparente, confiable,t su público interno y

Ag
Vtsión: Sef una inslituc¡ón co4fiable y rcconocido por la apl ¡ranspoft nle s, obje I ivos e

su rol conttiluciondl, para elJo alec¡ñienlo del es,odo * aetecho, en ttenefd4f&lP. o

I 4 & Mdto eq. Oliva - U- El Cietuo
v*v¡emgoe.py
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-^M¡sión: Óryaño Consrituc¡ohal qw irbga el desenpeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscúles y Defensotes Púbticos por la
suryesa comisión de delilos o nal desernpeño en el ejercicio de tus Íütciores, velando por la conecto admin¡stración dE jus¡icia. en lütela

de los dercchos de los ctudadanos-

..//to¡¡...
Artículo 19. Compromiso con la comunicación otganizacional

La comu¡ricació¡ oxgaruzaciotal estará orie¡tad¿ a Ia constucción del sentido de pertenencia y al

establecimie¡to de relacio¡es de diálogo y colabo¡ación entre los funcionados de ta institución; para ello, la

administtación establecerá y aplicará mecanismos de comunicación interna que garanticen la interacción y la

construcción de visio¡es e intereses c()rnunes-

Ardculo 20. Comptomiso de conEdencialidad

El Juado se compromete a co¡trolar de manera permanente que los funcionados de la institución que

maneian infotmacióa ptivilegiada observen l¿s di¡ectivas del presente protocolo, desarollando políticas de

comunicación que incluya la reserva de la información que este amparada en la confidencialidad que ordenen

las leyes respectivas. NingriLn ñmcionado de la institución debe' directa o indirectamente, utilizar información

pdvilegiada y/o coo6dencial para sus propios intereses o de terceros.

Ardculo 21. Comptomiso con la circulación y divulgación de la información

El Jt[ado se comPtomete a implementat el Ma¡ual de Comunicación Institucio¡al para establecer un

contacto PeÍnanente e furtetactivo con sus grupos de interés y la ciudadanía en general. Para ello, se adoptarán

mecanismos necesados a fin de que la infotmación llegue de manera integra! oportuna, actual; ada, dzta y

confiable; bajo políticas efectivas de producción, manejo y circulación de la información.

En este sentidq el Jurado ma¡te¡¡d¡á en continua actual¿ación los reglamentos y procedimientc,s que

resguarden los derechos de petición, consulta y acceso a la infomación, conforme a las normas legales

aplicables y sus propios lineamientos.

A¡ticulo 22. Compromiso con la gesüón y contol de documentos

El Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados se compromete a adoptar una política de gestióo y control

docr¡mental para desatrollar una eEciente, e6caz, opottuna y coffecta gestión de los documentos e

información generada, cumpliendo con las normas y metodologías vigentes para el uso adecuado del sistema

de gestión documenal.

Ál respecto, el Juado desarrollaú lioeamientos con la E¡alidad de articular r¡na correcta política de gestión

y contol de documentos media¡te la asignación de responsabilidades,la definición de objetivos, estrategias,

ptocesos, tequisitos y controles de evaluacióo de la gestión document¿l de¡to de la institució¡.

A¡tlculo 23. Compromiso con el Gobierno en

E1 ?¡esidente, los Nfiembros del Juado, ,v sus se comprometen a ponet especial inteés

en la aplicación efectiva de la estrategia "Go

necesa¡ias parir mantene¡ acaaüzadz la p la más completa información sobre el

funcionamiento gener¿l de la institución, la os t resultados

Wión: Set üna instituc¡ón co4fiable ,- ,?conocida por la aplicación de ptocesos transparzntes, objet\os e
st rol const¡tuciorul, para elfo aleci¡niento del estado de d"rccho, en be efrcio de to

S\OE
NIE

t,
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de la irnplementación de las acciones

en cuanto a
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-:. vnwño de los Magh,rados Judiciales, Agenles Fiscoles y DeJenates Públicos por la
el ejercicio de susÍúnciones, velando por la con?cta adrnin¡saración de justic¡a, en tutela

de los detechos de los ciufudanos.

de la contraacióo, estados fi¡aocieros, concr¡tsos p¡u" proveer ca¡gos, a nces en el cumplimiento de metas

y obietivos! indicadores e i¡fo¡mes de gestiór¡ servicios que la institgción presa ¿ l¿ 6i¡d¿rlanía, u5ua¡ieq

proveedores y otros; asimismo, sobte la forme de acceder a estos trámites.

CAPfTULOCUARTO

POIITICA DE CAUDAD

A¡dculo 24. Compromiso con l¡ calidad

El Juado se comptomete a odentar su gestión a la obtención de beneEcios y resultados de calidad para lo
cual se ptomoverá la implantación de un sisterna de gestión de la calidad, basada en procesos y orienada a

la meiora continua de la gestión institucional.

PO[ITICA DE oPERACIÓN

Ardculo 25. Compromieo con la gestión pot procesos

El Jurado se compromete a odente¡ su operación a través de una gestión por procesos, a modo de minimiza¡
la bu¡ocraci¿ administrativa, optimizat el ernpleo de los recursos utilizados y mejorar conti¡uamente las

actividades desarrollzdas; a 6n de pone¡ aterr<ión a las necesidades del ciudada¡o y asegura: que los servicios

cumplan con las características solicitadas por el mismo.

Como tesultedo de la gestión Por procesos, la institución elabo¡a¡á ma¡uales de procedimientos que

establszcan l¿s fotmas más eficientes y eficaces de operativizar las actiüdades de los procesos/subprocesos

i¡stitr¡cionales. I-a elaboración de los ptocedimientos es tesponsabiüdad de los equipos o grupos de tabaio,
bajo la supervisión de los niveles directivos involucrados en los procesos que están siendo documenados.

CAPfNJI.OQUINTO

POI,JTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON Iá COMUNIDAI)

Ardculo 26. Complomiao con la comu¡id¡d

ElJurado ptiotizará el bienest¿t social de l¿ comu¡idad en todas sus ach¡aciones, para lo cual propenderá al

mejoramieato de la iusticia paraguaya.

Igualmente, declam erpresamente su compromiso con ra protección de los derechos fundamenares,
salvaguardando los parámetos básicos de ptotección a la vida, a la libertad a la igualdad, a la dignidad

d, a la libertad de conciencia v de cultos, a la

información, d *U"i", a Ia asociación, al

soliüridad entre otros.

a la interve¡ción ciudadana acña, y a la

Ardculo 27. Compromiso con la

ElJurado se compromete a realizar su lo meoos una vez al año, bjeto de

BIVAS

o

o
W¿ón: Ser tno ¡nstirac¡ón conÍiobte y Econocida por ta apl.¡cación de pnresos ¡?ansqnrcnles,

su rol cdtstitucional, Fa¡a

o

,
{,-)

@

n
o
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del estado de derecho. en bene¡cio de la
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humana, a la intimidad, al lib¡e desa¡¡ollo de la



II,IRADO DE
ENIUICüMIENTO
DE MAGISTRAD(X

-^Mi§iórr: ÓrAarro Co,tstifi,¡,iorúl qw iiÉga el desentpeño de los l'lagistrdos Judic rbs, Agerrtes Fiscoles y Delensores Púbticos pot la
süWsla cornisión & deliros o rrral deseñpeño en el ejeÉicio de susjmciorcs, velando por la correcta adnlinis;ación & justicia,'en talela

de los dercchos de los ciudadanos.

.../ /rz¡ ¡...
info¡rna¡ a la ciud¿danía sob¡e todo el proceso de avance y cumplimiento de las metas conte¡idas en el Plan

Esttatfuico Institucional y de su elecución presupuestaria, así como la presentación del Balance Anual de

Gestión Pública, requerido segun la § de p¡esupuesto gener¿l de la naciór vigente. I-os est¿dos e informes

económicos, financieros, conables y de gestión presentados por elJurado a los respectivos o¡ganismos de

regulación y control así como cualqüer otra i¡formación sustancial, deben se¡ dados a conocer y estar

disponibles para Ia comunidad, la cual tiene derecho a informa¡se perr¡¡aoentemente de todos los hechos

que ocr,lran dentro de Ia institución, siempte que no sean mateda de reserva, en el ma¡co de la I-ey

5189 /2014 'ptc atabbn la obligztoricdad d¿ la pmrritiór, dt itfomaaón en el uo d¿ h¡ tzatno¡ públias tobn

,"mancmcint ¿rJ ntar niifuciona aigudu al :eridorpúblia de ta kpúbüca del pangul,'.

De igual manera, se publicarán los infotmes y tecomendaciones que los ó¡ganos de control y auditoría

extetna Presenten lespecto a su gestión. l,os medios de información que podrán utilizarse son, entre otros,

boletines, folletos o circulares, pedódicos, cartelerhs, línea telefónica gntuita, correo electrónico v página

web ins titucional.

Ardculo 28. Atención de queias y reclamos

El Jurado fortaleceá la Ofici¡a de Atención a la Ciudadanía, a efectos de que esta y los grupos de interés,

puedan presentar quejas, solicinrdes, teclamaciones, consultas, sugerencias e informaciones referentes a la

administración, a las cuales se dará respuesa en los térmi¡os previstos eo las normadvas legales y

reglament"i's vEentes. se co¡tará con procedimientos claros v púbücos para tramitar las quejas gue se

i¡staure¡. Se socializarán y siemPre esta¡án dispooibles eiemplares del Protocolo de Buen Gobierno y del

Código de Ética. Se promoverá la participación dg Ia ciudart¡¡ía, organizaciooes sociales y comunitarias,

usuados y bene6ciarios, y comités de vigilanrü, enre otos, para preveoir, racionalizar, proponer, acompañar,

vigilar y controlar la gestión púbüca, sus resultados y la prestación de los servicios suministrados por el

Jurado y sus funcionarios, garanüando ta gestión al servicio de la comunidad. Asimismo, se compromete a

faciüar de manera oporruna la infotmación requerida por la ciudadaoía para el ejercicio del conrol social.

CAPÍTULO SEXTO

POLÍTICADE RESPoNSABILIDAD FRENTE AL MEDIo AMBIENTE

A¡dculo 29. Responsebilidad con el medio ambiente

El Juado se comPromete a Promovet estrategias y p¡ácticas de sostenibilidad ambiental en su gestión

institucional. Pata el efectq se establecerá¡ polí y uso responsable de los recursos, además

de progmmas de educación en mate¡ia am to que comprendan: uso de tecnologías

limpias, maneio responsable de desechos y no ¡enovables.
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CAPfTULO SEPTIMO

POIITICA SoBRE CoNFLICTo DE INTERESES

Ardculo l). Conpmmiso ftenúe at conflicto de intenes€g

ElJurado se compromete a imPlementat de forma permenente lineamientos, que garantizan la prevención,

manelo, divulgación y resolución de los conflictos de i¡tereses.

Ardculo 3L Ptáctices que deben evitatee para ra prevención del conflicto de i¡te¡escs

El Jurado rechaz4 condena y prohíbe que el Presidente,los Miembros y su eqüpo directivo, ñrncionatios y
todos aquellos ¡¡inculados con la instin¡ción, que eiercen actividades de orden lerátguico, incurran en

cualquieta de las siguientes pácticas:

' Recibir ¿idi%s o oralqüer otro tipo de compensación en dine¡o o especie por parte de cualqüer

pemona fisica o jutídica, en razón del trabaio o servicio prestado en la institución o en sus grupos

de intetés;

o Ototgar comperrsarjones no autodzadas por las normes pertineotes;

o Utiliz¿t indebidamente información ptivilegiada o con6dencial para obtener provecho propio o para

tefcefos;

o Realiza¡ p¡oselitismo politico o religioso aprovechando su cargo, posición o relaciones en el Jurado,
comprometiendo rerrrrsos ilstitucionales para el efecto;

¡ Toü práctica que atente contre la integtidad y la tnnsparencia en la gestión del Jutado y en contra

del bue¡ uso de los reorrsos públicos; y,

o Todo tráfico de iafluencias para privilegiar trámites o procesos a favor del penoral y de tercetos.

Ardcul,o 32. Debercs del equipo huma¡o relacionedoa con los conflictos de intereses

Sin pe{ücio del esablecimieoto de otros debercs, los fu¡ciona¡ios públicos del nivel di¡ectiso del Jurado,
debe¡án:

Revelar a tiempo y por es.,ito a los o¡ganismos competentes, cualqüet posible cooflicto de intereses

que crea tenef;

Contdbuir a l¿ adecuada ¡ealización de las encomendadas a los órganos de control interno

y erterno delJurado;

Guard¿r y protegü la infotmación, que

Contdbui¡ a que se oto¡gue a todos

igualitario y equitativo, y a que se le

Í4sión: Ser wú inst¡tación cohfrable y rucoiocido por la aplicac¡ón de
su rol constituciorul, Wo ellorulecimienlo del

ya definido, como de carácter reservado;

tes del territoáo
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¡ Reveler a tiempo cuando se ilcr.rran e¡ alguna de las situaciones enunciadaE en el artículo sobre

prevención de conflictos.

Atdculo 33. P¡ohibiciones para el personal sobre conflicto de i¡tereees

Sin peluicio de la ampli¡ción d€ estas prchibiciones, el petsonal del aivel directivo delJuradq se abstendrá

de eiecuar las siguientes páaicas en su accionar diario:

' Urili'ar indebi¿l¿rnente información privilegiada y con6dencial en contra de los inteteses delJurado;

o ParticiPar, dir€cta o i¡directementg con intetés personal o de tercetos, en actividades que sean de

competencia de la admi¡istración o en ectos, respecto de los cr¡ales exista conflicto de intereses;

o Realizar actividades que aterrten contra los inteteses delJurado;

o Gestiona¡, por sí o pot terceros, nego<ios que odgi¡en ventaieq que conforme a las ¡ormas

constitucionales, legales, reglamen -rias y el Código de Ética Instituciona! lesioneo los intereses del

Jurado;

' util¿ar su posición eo el Jurado, o el nombre del mismo, para obtener para sí o para un tercero,

tmtamj€rrtos especiales en asuntos o negocios particulares, con cualquier petsona fisica o luridica;

¡ Enfega¡ dádivas a otros servidores públicos, a cambio de cualqüer tipo de beneñcios;

o Utilizü los rccr¡rsos del Jurado para labores distintas de las relacionadas con su actividad, o

encausados en ptovecho personal o de tercetos;

o Gestiona¡ o celebrar nqocios con elJurado para sí o para personas relacionadas, que sean de interés

particulaa

. AcePt¿¡, pare si o para terceros, donacioncs en di¡ero o en especie por parte de proveedoren

conftatistas o cualquier persooa relaciooada o no coo el Jurado, o de penonas o entidades coo las

que la institución sostenga relaciones en ¡azón de su activide{ que conlleven a generar cualquier

dase de compromiso no autotizado; ¡
o Participat eo Ptocesos de selecció¡ o contrat¿ciórL cua¡do está i¡cu¡sos en alguoa de las

situaciones eounciadas en el acápitg so&e preveocióa de conflictos.

Ardculo 34. Procedimiento de resolución y n del conflicto de intereses

I-os grupos de interés delJuradq deberán de intereses en los cuales pudieran estar

involucrados o incusos, o eo los que crean al Comité de Ética Instirucional.

I-os grupos de interés deberin consulta¡ titucional los eventos que puedan ofrecer

dudas en relación con un posible conflicto

l.bión: *r uno inst¡¡ución conlable y rcconocido por la qlicac¡ón * pt@esos transryrcites, obJeriros e
sa rol constifirc¡otol. pdru el¡o alecimtento del estdo de derccho. ea beneJicio de IDENTE,E
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CAPÍTULO OCTAYO

PoIITICA DE CoNTRATACIÓN PÚBLICA

Ardculo 35. Compromieo con la tanepatencia en le contratación pública

El Jurado datá cumplimiento formal y expteso a la ley de Contratacioaes Públicas vigerte; para lo cual se

compromete a observa¡ las disposiciones legales esttictamentg de modo que la ir¡forrución sobre las

condicioaes y Procesos coot¡ach¡¿les sean comunicadas a los i¡te¡esados de forma oportuna, completa y
equitativa, y a que las decisiones para ediudica¡ los co¡tr¿tos, se tomefl sin ningún tipo de sesgos o

prefetencias. Siempre pdmaii el anáüsis igualitatio y objetivo de las propuestas presentadas por los oferentes.

CAPÍIUI.ONOYENO

POIITICA CON LOS GREMIOS

A¡dculo 36. Informacién y coresponr.bilid¡d

ElJurado dispondni de una plaaforma informativa, que petmita a los inte¡esados el acceso a su información

no reservada" por rnandato de le¡ y fomeotaní pectos éticos eritre los scstores privado y púbüco sobrc

contr¿Ación estatal

CAPfTULoDÉCIMo

POIITICA FRENTE AL CONTROL INTERNO

Ardcub 37. Compomiso ftelr€ al MECIP

El Jurado se comptomete a establecer y mantener u¡ Sistema de Control Interno basado en rm¿ cultr¡ra de

autoconttiol, autorr€gulación y autogestión, en el cual todos los colaboradores son tesponsables de asgurar
la gestión de los riesgoq la efectividad del control a su c2¡go, el reporte de los inciderrtes y las deEciencias

encontradas, así como de velar por el melora¡niento continuo de sus procesos.

CAP TUIO DÉcIMo PRIMERo

POLÍTICASOBRE RIESGOS

Ardculo 38. Declatación de desgos

ElJuado declara que, e¡ el desamollo de sus actividades, sobtcvieneo desgos, por lo cual se compromete a

edoPta¡ mecani§mos y acciooes neces¿das que permitan ideotiEcar, dimensionar, rcvelar y administrat los

riesgos propios de su actividad, acogiendo una

I-a i¡stinrción dete¡mi¡ará su nivel de

priodzar su tratamieoto, y estructurará

de estos.

los impactos de cada uno de los desgos, para

la toma de decisiones tespecto de los efectos

tblórl Set una institución confiabte y rcconocido pot la procesos transwtutes. objeúlos e
su ,ol constitucional. para elfo alecimiento del D
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TÍTUL Tv

DE I.A ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS CoMITÉs pen, I.¡.s nUENAs PRAcTIcAs EN LA FfTNCIÓN PÚBLICA

A¡dculo 39. Comiés especiales y disposicionee comunea

El Juado, en cumplimiento de la función púbüca que le es inherente y por los variados frentes en los que

debe actua!, se comPromete a fortalecer el Comité de Cont¡ol Intemo y eI Comité de Ética Instinrcional los

cuales contribuirán a la ejecucióa de una gestión íntegra, eficiente y Eansparente, pot parte de la
admioistración. I-a institución facütatá el apoyo técnico y operativo que reqüemn los Comités especiales,

para su adecuado fu¡cionamiento y el cumplimiento oportuno de sus funciones. I-as ¡ormas comunes de

los miembros de estos Comités soo:

o Cumpli¡ a cabalidad sus 6rnciones y obligaciones;

. Registrar eo acteg lo tratedo y resuelto en sus reuniones;

o Gua¡da¡ l¿ conEdencialidad que los asuntos públicos reqüeran;

o Respetar est¡icamenrc las normes de conllicto de iote¡eses emmciadas.

Ardculo ¡O. Comité de Buen Gobierno

El Jurado se compromete a instau¡ar un Comité de Buen Gobierno institucional, que será la instancia

organizacional enca¡gada de promover y liderar el proceso de implantación de la gestión ética, encauzado

hacia la consolidación del ejercicio de la función pública en términos de e5cacia, transparencia, integridad y

servicio a la ciudadanía, por parte de todos los funciona¡ios de la institución.

Igualmentq será la instancia facultad4 en el tema de la prevención y maneio del conflicto de intereses dentro

de la institución.

CAPÍTULO SEGUNDO

RESOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA

A¡dculo ,11. Administtación y resotución de controversias

Cuaodo un ciudadano o cualqüer funciona¡io ha violado o desconocido una norma del

Gobierno, donde se esn¡diará y respondeú

ue se

Protocolo de Buen Gobiernq podrá

su reclamo. El ptocedimiento de inves

iniciado de o6cio o a pedido de parte.

Jurado podrá ser
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Misión: Óryano Corr$irucional qw juga el desenpeño de los Magistrdos Jud¡c¡ales, Agentes h iscates ,- Ik¡eñsores públicos pot la
süP@sa coñisión & delilos o mal desempeño eñ el eje\ic¡o de susfunciotps, velando por la corúcta adm¡nts¡ración fu justicio, en tulela

de los d.Echos de los c¡udadlnos.

I-as denuncias de partg podrán set ptesenadas ante la Presidencia delJurado o al Comité de Buen Gobiemq

Por uno o varios servidores púbücos de la institución, así como por cualquier persona fisica o jurídica

afectada por l¿ conducta del o los servidores públicos sospechados, con los elementos probatodos

correspondientes. Las denuncias preseqtades aote la Presidencir serán deriv¿das inmediatamente al Comité,

qüenes deberán expedime eo un periodo no supetior a treiota dí¿s corridos. El Comité de Buen Gobierno

Pod¡á actuer de o6cio, por acuetdo de la mayoría simple de sus miembros, al tener conocimiento de actos

contrados al protocolo

CAPhULOTERCERO

DE LOS INDICADORES DE BUEN GOBIERNO

Ardculo 42. Indicadores de gestión del Protocolo de Buen Gobie¡no

El Jurado se comPromete a evalua¡ con una pedodicidad anua! el desempeño del buen gobierno en Ia

institución, para lo cual utili:ar"án los siguientes índices:

a) Índice de Gestión Ética: Para medir el estado de las prácticas éticas de la institución con sus diferentes

grupos de interés, contando así con una línea de base para erzluaciones posteriores y con un claro panora[ur

de fortalezas y debilidades para el diseño de acciones de meioramiento

b) indice de comunicación: para medir los resultados de la gestión de la comunicación de la e¡tidad mediante

la apücación de instrumentos utilizados en el di:gnóstico de la comrmicación institucional.

CAPfflJLO CT'ARTO

DE LA ADoPCIóN, YIGENCIá,, DIVULGACIÓN Y REFoRMA DEL CÓDIGo DE BUEN
GOBIERNO

Ardculo tl3. Vigencia del Protocolo de Bue¡ Gobierno

El Protocolo de Buen Gobierno entará en vigeocia ¿ parti¡ de su aprobación por parte del Presidente del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

Ardculo 44. Diwtgeción del Protocolo de Buen Gobierno

El P¡otocolo de Buen Gobierno se¡á dado a conocer a los sewidores públicos de la Institución y a sus g¡upos

de inter&.

Ardculo 45. Reforma del Protocolo de B

El Protocolo de Buen Gobierno podrá reformado por decisión del Jurado por los

i¡tetes a través de candes de comunicaciónmecanismos idóneos, lo cual se in

adecuados.

o Hi{Á6"'
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de la comptensión de los dife¡entes aspectos que consagran el presente Protocolo de Buen

Gobiemo, se esablecen los siguientes signiEcados de las palabras y expresiones empleadas en el texto:

Adñinisttar: gobemar' eietcet la autoridad o el ma¡do sobre un territotio y sobre las personas que lo
habitan. Ditigir una institución. ordenar, disponet, o¡ganizar, en especial la hacienda o los bieoes.

Protocolo de Buen Gobierno: disposiciones voluntadas de autorregulación de qüenes ejercen el gobierno
de las instin¡ciones, que a menera de compromiso ético busca¡ garantizar una gestión eñciente, integra y

transparente en la administación pública.

Crídigo de Ética: documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la institución. Está

conformado por los principios y valores que en coherencia con el Código de Buen Gobierno, todo

fuocionario público de la i¡stitución debe observa¡ en el eletcicio de su función administrativa.

Comité de Buen Gobierno: instancia eacargada de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento del Código

de Buen Gobiemo, y el facu.lado en el tema de la prwención y maoejo de los conflictos de inteteses dentro

de la insútución.

Comité de Ética: instancia encargada de ptomover y üderar el proceso de implaotación de la gestión ética

para instinrciones del Estado, e¡c¿uzado hacie la co¡soüdación del ejercicio de la funció¡ púbüca en

términos de eñcacia, transparencia integtidad y sercicio a la ciudada¡ía, por p¡rte de todos los servido¡es

públicos de la institución.

Co¡Ilicto de intcteses: situación en virn¡d de la cual un funcionario púbüco, en razón de su actividad, se

encuefrt¡a eo lma posición eo donde podth aprovechar para sí o para uo tercero, las decisiones que tome

ftente a distintas altemadvas de conducta.

Gestionan hacer diligencüs o acciones que gannticen la admioistación e6ciente de un negocio o prorecrq

y que conduzcan al logro del objetivo propuesto.

Gobetnabilidad: conjunto de condi<iones que hacen factible a un gobemante o director, el eiercicio teal

del poder que formalmente se le ha entregadq para el cumplimiento de los objetivos y 6nes bajo la

responsabüdad de su cargo Esta capacidad de cooduci¡ al colectivo se origina en el grado de legitimación

que los diversos gmpos de inte¡és conceden a la düigencia y se juega en el reconocimiento de: a) Su

competencia e idoneidad para administ¡ar la in el logro de los objetivos estratégicos --<ficienciaS

y eficacia-; b) El cumplimiento de principio

paticular -integridad-; y c) I-a

obteddos -üansparencia-.

y la priorización del interés geneml sobre el

la forma como se administra y los resultados

to mtemaGobierno corporativo: maneta en gue las mejorando su

Y,'ión: Ser una institución confiable y Nco,oc¡da por lo apl¡cac¡ón de prrcesos transprcntes, objetvos e
tu rol constituc¡oÚL poro elfotalec¡mie o del estado de derecho. en berrelcio & la
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y ertemamentq busca¡do eEcie¡cia, tr¿nsparencia e integrida{ p,rra responder adecu¿damente ante sus

grupos de inteÉs, asegurando un comportamiento ético o¡ganizacional

Grupos de iaterés: personas, grupos o instituciones sobre las cuales la entidad pública tiene influerrcia, o

son influenciados pot ell¿. Es sinónimo de <<púbücos internos y externosrr, o <<clientes intemos y externos¿

o <gartes ioteresadasr».

Pollticas: directdces, lineamie¡tos u odentaciones pot las cuales, la ala dirección define el marco de

actuación con el cual se o¡ierrt rá l¿ actividad pública en ur campo específico de su gestión, para el

cumplimiento de los Enes constitucio¡ales y misionales de la institución, de manera que se garantice la

coherenci¿ er¡tre sus pácticas y sus propósitos.

Principios éticos: creencias básicas sob¡e la fonDa correcta como debernos relacionamos con los oros y

con el mundo,

Re¡dición de Cuentas: debet ético de todo funcionado púbüco que administre bienes públicos, de

tesponder e informar por la administr¿ción, el manejo y los tendimientos de fondos, bienes y/o recursos

públicos asignados, y los tespectivos resultados, en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido.

Rieegos: posibiüdad de ocuttencia de eventos tanto intemos como extemos que pueden afectar o impedit

el logro de los obietivos institucionales de una institución públic4 entorpeciendo e[ desa¡rollo normal de sus

fr¡n<iones.

Ttansperencia: forma de hacer visible la función púbüca, ejecutándola de acuerdo con las normas

constitucionales y legales, acept¿ndo y facilitando que la gestión sea obsersada en forma directa pot los

grupos de interés; implica el deber de ¡endir cuentas de [a gestióo encomendada.

Ydotee éticoe: se ¡eEe¡en a formas de ser y de actuar de las peconas que son altamente deseables como

atdbutos o cuelidades ptopias y de los denrás, por cuarito posibüao la construcción de una convivencia

gratiEcante en el marco de la dignidad humana.

ER
PBESI
ANO Av

DEN

lo Bt\' As

fE

hsión: Set una instituc¡ón co4foble y rcconocida por la aplicac¡ón de pt(Eesos transpareñtes, objettuos e en el campl¡rrrienlo de
su rol const¡tuc¡onal, pdra elforlalecin ienlo del estodo de deacho, en berre¡cio & la striedad.

.!§oai

Ia
!

E

o
f(l

14 de Mryo erq. Oliva - U- El Cieñ,o
n1n+jern-gav.py

Tel: (595 2l) 1126ó2
Asanc¡,j'n-Paraguq.


